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El 21 de enero de 2022 el mandatario de la parte demandante presentó 

memorial anexando constancia de la notificación del auto admisorio de la 

demandada al demandado LUIS ALFONSO SALAZAR POVEDA a la dirección 

electrónica salazarluisalfonso@gmail.com, que enuncia lo obtuvo “del 

aplicativo ICS Banco Bogotá de datos aportados por el deudor”. 

Notificación esta que se surtió bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

Revisado el anterior trámite, delanteramente advierte el despacho que la 

notificación debe repetirse, puesto que en la comunicación se incurre en el 

yerro de rotular el auto No. 1201 del 29 de noviembre de 2021, que admite 

la demanda de restitución de tenencia, como aquel que “libró 

mandamiento de pago”, continuando en el descuido diciendo que se 

profirió “dentro del proceso ejecutivo singular”, como se observa del 

siguiente pantallazo cuyo texto el despacho resalta:  

 

 
 

Así las cosas, se ordena al demandante subsanar la equivocación 

rehaciendo el acto de notificación al demandado LUIS ALFONSO SALAZAR 

POVEDA con la informa que corresponde al trámite procesal aquí iniciado.  

 

De otro lado, se encuentra sin notificar a la sociedad demandada 

RECUBRIMIENTOS Y PLASTICOS COVERPLAST S.A.S. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

REQUERIR a la parte demandante para que, en un término de 30 días 

siguientes a la notificación por estado electrónico de este auto, agote los 

actos de parte que le corresponden y que se anuncian en la parte motiva 

de este auto, so pena de tener por desistida la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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